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En <¡fios recientes, países con imponante, contribuciones eu los or
g;.lllisllluS inJcrn<lcionales de credito (ore), significativamente los Es
tados Unidos, han considerado reiteradamente implementar polí
ticas de~tinadas a vetar la aprobación de créditos a ciertos países 
en los cU<lles existir(an constantes viobciones de uerechus humanos. 
La validel de tal acción aparece cuestionada por la normativa consti
tutiva de tales entidades internacionales. De acuerdo a esta. las de
cisiones de los üIe deben fundarse únicamente en consideraciones 
económicas, y guiarse por propósitos de des.:lrrollo. 

Sin cmbargo, b creciente preocupación de la comunidad inter
naciunal pur b protección de los derechos humanos hace necesario 
examinar si los Ole deben continuar empleando solo criterios econó
micos eu b tuma de uceisiones crediticias, o si ahora pueden legíti
mamente tener un rol más activo en la protección de los derechos 
humallos. 

Los OIC, induyenJu el Banco Mundial. el Fondu Monetario Inter
nacionaL y el Banco Inter-Americano de Desarrollo, son institucio
nes ll1ultibteralcs, esto es, tienen indepelldencia de sus miemhros 
pero al mismo timepo estos participan en b Jeterminación de sus 
polítieJ.s. Su ohjeto es promover el desarrollo económico Je los 
países miembros. En atención a su estructura y objetivos, parece 
indispensable que los Ole funcionen con criterio apolítico. Primera
mente, gran parte ue loS recursos de Jos OK' provienen de inversio
nes privadas en los instrumentos financieros que emiten. Así. los in
versionistas necesitan confiar que sus inversiones están siendo ad-
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ministrad as téc nicamente. Por otra parte , los Ole a menudo insisten, 
como condición al o to rgamien to de créditos, que el país deudor 
realice reforma5 in ternas. Si estos países pe rciben qu e los OIG est.an 
actua ndo en función de motivaciones políticas O como co nductus 
de las pretensiones de sus miembros más influyentes, y no sobre la 
base de criterios económ icos, estarán reticen tes a llce ptllr tales re· 
qu erimientos. 

Finalmente, los Ole están en mejores condiciones de desa rrollar 
su func ión lit: coord ina r la ayuda prove niente de varios países, pla
nea r proyectos de desarrollo y de ejecutarlos. cuando no se entrO
meten en disputas po líticas. Esta s entidades intcJ'3ctuán con 
países miembros de ideo logías divergen tes, y son administradas por 
personal proveniente de países con intereses püli t icos muchas 
veces contrapuestos. En tanto el obje tivo que informe el ac tu ar de 
los Ole sea económ ico, existe una base común para lograr acue rd os 
internos dentro de la o rganizac ió n, y con los paises miembros . 
Tan pronto empiezan a considerar criterios no económicos, surge 
desacuerdo para definir los o bjetivos que deben promovcrsc y la s 
estrategias adecuadas para su consecución. Ello siembra conflicto 
e incertidumbre. arriesgando la ob tención del objet ivo básico de 
estas inst ituciones de promover el de~ rrollo econumico y el bienes
tar de los estralos mas bajos de Jos países en dcs.;·Hrollo . afectando 
negativamente la efectiva protección de la más • .nnplia gama de 
derechos human os. 

Lo anterior no sign ifica que, actuando individu almente, lo s países 
no puedan utilizar estrategias legitimas de presión eco nómica. De 
hec ho, gra n pa rte de b ay uda li nanl: iera qu e o torgan los pa íses 
desa rro llados tienen un a moti vació n po lítica . Pero est:.! es ayulla 
que se o rorga bila te ra lmente , a l margen de los Ole. 

3 

Consenso sobre el ca r:ic ter apolítico que deben tener los Ole se re
mon ta a los acuerdos de Bre tton Woot.ls, que d ieron nacim iento al 
Banco Mundial y al Fondo Monetario Internacional - los que a su 
vez sirvieron de modelo a las dernas instituciones c rediticias interna
ciona les que surgieron en el si stema inte rnacional ue post-guerra. En 
parte, la adopción de esta perspect iva apuntaba a incen tivar la par
ticipación de la Unión Soviética en el Banco Mundia l. Pero ya los 
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prin cipales arquiteeto~ de los acuerdos de Brctton Woods, el nortea
mer icano lIarry White y el brit ánico JOM Maynard Keynes, hab ían 
dejado de man ifiesto en sus proyectos la imperius;;¡ nec.:esidad de que 
b s imtituc.: iones de desa rro llo y cooperación económica de post-gue
rra fue ran ca paces de acolllodar pa íses con divergentes principios 
de gobierno y con políticas económicas diferentes1 . Par a ello era 
fumlamenLal que las operaciones de los Ole tuvieran ulla interferen
cia 1ll ln ima con las políticas nacional es, y que su administ.rac ión fue
ra gC I1uinamcnLe internaciona l. 

Es en e ~ t a perspectiva que las cartas constitutivaS de las OIC esta
hle clcroll una nornwtiva clara y ac uciosa tendiente a prevenir cual
quier posib ilidad de polit izad on en la adopción de decisiones credi
licia s. Para ello , requieren que para adquirir la calidad de miembro 
de los o le lo:> gobieTllos acepten sus nurm as de confo rmidad a sus 
precep tos legales, r que adoptclllas medidas necesa ria s pan cumplir 
con las obligaciunes qu e en ellas )c est ablece n. 

Em rc tale s ohligaciones se encuentran las siguientes: 

a. El propósito de los OIC es promover el desarrollo económico de 
los pa íses miembros en vías de desarrollo, para lo cual las cartas 
cOlH tit utivas de estas institu cio nes requieren que tal propósito guíe 
!¡¡ loma de decisiones credit icias2 . 

b. So lo consideraciones económicas son relevanles para el o torga
m ient u de créditus . Las c:.trtas de lOdos lus ole establecen en un len
guaje similar que la in stilu ción y sus personeros no deben in te rferir 
en los asuntos políticos de cualquiera de sus miem bros, y que tam
p oco debe n influenciarse por L"o nsiueraciones políticas relativas a 
1l1s mieJllh rl)~ concernidos3 . 

Ve r, v. gr., Abram l l layes, Thonlls Ehrllch & Andreas Lowenfekl, 2 
Inlerna liQl1al Legal Proce~s, (US A, 1969) pp. 726-27. 

2 Arlo 1, Con\'t:niu Conslitut ivo del Banco Internac ional d<: Rero:-.stNcción 
y Fom~nto . 27 Dio.: . 1945 (DlRr-Baneo Mund ial); ilrt. 1, Co nvenio Consti
tu tivo del Banco Inter-Americano de De.'ii.lHllllu, 8 Abril 1959 (BID); 
aTI. !, Convenio COllstitutiv(1 d ~ la Corporación rinandeu. Int ernacional, 
25 Mayo 1955 (CFl): arto 2. Convenio Constitutivo dl!l Ban co Asiático 
de l)esarro!lo, 4 Dic. 1965. Vl! r, en general, Enriqu e Airno ne Gibson, 
Derecho Económico Internar ¡cml (Valpara íso, 1980) pp. 218·33. 

3 Arl. [V, Carta del BIRI '::Ht. [/l. @I(t). Carta del BID: art_ 1[[ (~9, Carta 
de la en. 
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c . Los pa íses m ie mbros nu deben tratar de in flue nc iar al personal 
(] e los ole en el descm pei'ío de sus fu ncio nes, y este a su V!:Z. debe 
respeta r el cadcte r inte rnac in nal de sus deberes, rcchuando presio
nes ilegítimas4 . 

Toda esta norma ti va crea :lSl un marco institu ciunal cuyas pieuras 
angulares son el statu s inuepeml ie nte de los Ole, suJetarlos :1 un sis
tema multi lat era l de con trol, y su comp k ta autor idad ¡" n a adlll illj~
t rar los recursos puestos a su d i~pos jc ión. En con5ccuellc ia. el per so· 
nal y d irectores de los OK' deben respe tar la naturale7.3 apol il iea de 
esas in sti tuóon l:s, por lo que puede n lcg iti mamcnl e desco noce r 
instrucciones de sus gobi ernos para vll tar en con tr:l de so )icitudc ~ 

crediticias u o tro tipo de asistenc i:l financiera pl~r consideraciones 
q ue no son de ¡,;ar:Íl:ter económ ico. sino que m:is biell po lit ico . 

Lo anterior tiene más valídcz aún ~ i ~c cuncluye que b s cal l;) :) 
l'o fl stitu ti v-ds de los Ole deben, e n eSfa materia, se r ill h?r pre ta(]a s 
restr ic tivame nte . Al respec to. ex iste lUla 3u<l log ía ce rcana entre la 
ll pnsic ión a peti cioncs crediticias en el seno de b s OK:' por ra70nes 
políticas, y el asunlo tratado por b Co rte Internaciona l de Justicia 
cn su dccisión consultiva de 19 48 sohre las Con diciones de AJllli~i· 
bilidad de un Estado m iembro Lie las Naciones lJnidas5 . En esta de · 
cisió n la Cort e reso lv ió que lo s m iembros de la ONL nu puede n suj e
tar su vo to a firm ati vo de adm isibilid :ld de UIl Estado l la o rga n il.a 
' ión m undi al a cond iciones qu e 110 se ellCUl' ll lt'an cxp rcs.alll ent ~ 

t' st;¡hlecidas en el art ículo 4 de la Curta de b UJ\lI . que regula la m a· 
teria. Así comO la Corte rnonó que d ic ha norma JI! );1 Carta de kl 
ONU es, por S\lS térm inos, una enu meraciólI ex hau sti va ur \;'¡ s co ndi
c io nes de adm isión de lo s Est ados a la ON U. ca be igualmente cundu ir 
que las declaracio nes de propósito s y f\l ncio nes c.lrlle n idas e ll las 
cart as co nsti tu tivas de los 01(' en umer ;jn taxativame nte b s n m dicio 
!les norma t iv as para resolver peticiones crediticias . 

4 V. gr., arl. IV, @ 2(a ), Carta del BIRF. 
5 Ih:producido en e;( uactos en FrederÍl;k Kirgis, Intcrn¡¡tion:¡) OrganiJ;ati ons 

in their Legal Seu;ng (USA. 1977 ) pp . 84 ·89. 
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4 

Como se h(l visto. los directores de los üK~ no debe fundar sus 
decisiones en comiJeraciones políticas. Mas, uebe ahora examinarse 
si ellos pueden sin embargo oponerse :1 solicitudes crediticias sobre 
la base de que el gohierno del país recipiente viola si~temáticamen
te los derechos humanos de sus ciudadanos. Tres línea~ de argumen
tos pudrian elaborarse para responder esta cuestión afirmativamente. 
Primero, que el concepto de desarrollo económico incluye la protec
l,ilJJl JI.' los derechos humanos. Segundo, que el uerecho internacio
nal contemporáneo en los últimos años ha evolucionado en UIla fur
Illa tal en lo relativo a los derechos humanos como para imponer 
UIla oblig:Jción efectiva sobre las O[e y sus miembros en el sentido 
de artLlar para mejorar la condición de los dcrechos humanos en el 
mundo, en derogación tácita de las normas constitutivas de tales 
imtituciollCS. Tercero, en la mcdida que violaciones de derechos hu
manus crean inestabilidad o conducen a una administración inefi
ciente que pune en peligro el éxito de proyectos de cle~rrol1o 
fiIl:mciadl1s por 01(', ellas tienen efectos económicos directos que 
ltls organislIllls fin:lJlcieros debeIl considenlr. 

5 

Ll primeI argulIleIlto, que el propósito de bs i/lStituciones dc crédito 
incluye I:J protección de los derechos humanos, tiene inconvenientes 
in~,¡)v;¡hles_ Primero, es realmente difícil lecr LE cartas constitutivas 
Lit' est~IS instituciones en forma tan ampli;1. Las declaraciones de pro
j1¡\sito y funciones de sus cartas invariablemente se refieren única" 
mente al uesanollo ccollúrnicu 6 . Lo~ textos constitUlivus de lus 
(jl( no permiten indllir la pruteccit'l1l ut' los uerechos hUm:lllOS, 
dClItro uc los propósitos y funciones de las instituciones de crédito 
;.¡ lIll'nos que UIlU ;.¡dmita que la prutecciÓll de los derechos humanos, 

(J La Carta Constitutiva del BID fue erunendada en 1976, y su art. I mencio
na ahora el "desarrollo social" como otro de ~"Us fmes. Sin embargo, el 
análisis contenido en el cuerpo de este trabajo relativo a la presente 
nota es igualmente válido para concluir que tal concepto no incluye necesa
riamente la protección de los derechos humanos. 
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ell si m isma, es un aspecto de l desa rrollo económ ico. Bien pudiera 
suponerse q ue los Ole paulatinamente han extendido el concepto de 
desa rrollo económico amplianuo aSl sus propósiloS imtitucion:lles, 
y por ende , sus facul t<lues. Pero de eUu tampoco se de sprende qu e ta l 
extensión de propósitos incluye también la pn>lecc ió n de 1m. dere
chos huma nos. w s O le 110 ha n reclamado jam;Ís compe '-en..:ias en 
estas materia s, complejas y controvcn idas, en las C] \le no exist e con
senso entre los gobiernos en cuanto () los estándares a aplicar y para 
Jos cuales Ca rece tIcl p er~ona l idóneo. 

El segundo tipo de ra7.0namicn tu qUt perm it ir ía ;1 las OJC tomar 
en CUCllIa la condición de los de rechos huma nos en el pa ls requ I
rente del préstamo sería que el de recho internaeioJl<l1 perentorio 
o jus cogens7 que ha surg ido en J ños recientes daría preeminencia 
a la p rotección de Jos derech us hu manos por sobre los tex tos const i
tu tivos de eHas institu ciones, autor i7,ándl.\Jas asi p:HU de ro~ar o dejar 
sin aplicac ión su norma ti va en cU<l nlO las confi na e n sus runciones 
únicamcnte a aspectos económicos. Subyace él! es te argume nto la 
evolución experimentada por la com unidad inte rnacional en euan lo 
a sus expectativas respecto a la llamad a "jurisui1:ciún Uoméstica·· de 
los Estados con ten ida en el art ículo 2 párrafo 7 de I~ C:nt<l de la 
ONU . Esta noml a establece que d orga nismo in lan ~cio nal carece 
de facultades para int ervenir en los asuntos que son d~ la jur isdicción 
interna de kl S Estados. En el pasado constituyó el o hstáculo ma s 
formidable para la aserció n de compclt!ncias por pan ~ de la organi
zación m undial en la p ro lección internaciona l de los derechos hum:!
nos. En los ú lt imos arIOS, sin emba rgo , un a serie de rt'soluclones 
de la A~mb lea General y decisiones de la Corte In ternac iona l de 
Justicia gradualmente ban extendido !J compctelH.:i<l UC la organi 
zac ión internacional en la pro tección de dere chos humanos, min ando 
así los limite s j urisdicciunales que im po ne la n01ll1<1 ¡lllles aluJil.la. 
Un claro eje mplo de esta expansión ju risdicc io llJ I la const itu ye la 
decis ión de la Corte Int ernacional de Ju stic ia de 1970 en el "ISO 

7 la Convención de Viena sobre el Der echo de los Tr arados de 196Y. dispone 
en su arto 64 4ue la emergencia de una nclOna gcner¡¡llk derecho inlctll<l
donaJ (Jus cogens) anula cualquier tra tado con el CU;l) este e_ 1l conflicto. 
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relativo a la Baf{;elüll a Tr:J{;tioll Co mpanyR . En esta ded"Sió n , la 
Corte indicó qu e las ohligaciones derivadas ele lus p rincipio s y 
regla~ reb tivas a !ll\ uered lOS de la s perSO Jl i1 ~, Sün obligac ilJ llcs 
impuesTas sobre 1<1 comu nidad lud<l , y quc en vista Je la importancia 
de tales derechos, todos 10\ Estados ¡iCuen ¡meres legal en su protec
ción. 

Sin em bargo, el que la s violaciones ~ra\ies <l los derechos humanos 
sea U11 ;lsunto dc ¡meres ¡n ler nacional nu oturga a los o le compe ten
cia pa ra liderar en la defcnsa de los derechos humanos. En efec lO , 
aun cuando el print~ jpio de la slJ beranía nac iona l ha dejado de co ns. 
li tu ir un escudo onUlipo[en tc contra 1:1 reacción internacio nal por 
gr:l\'(:s viúl:tc ione:-: de derecho.'i huma nos , la no rmativa basira de los 
Ole s\.'g.illl la cual (.'s t :iS ins! iW cion..:s de i,: réd ito debe n gu iar sus deci
sio nes üe co nfom1idad con los propósilús de de sarrollo de t ales lJT
ganismus, h;¡<¡,índosc únü:.!n1cnte en cOllsidelaciotlcs eco nóm icas, 
perm:lIl ecc ill cólume. En 1947 el Railco Mu ndial y las I' .t.:. aco rda· 
ron c"Stablccer ulla independenc ia consiue rahle en lo que respecta 
al am bito ue actu ació n de ambos organisJllo s9 Por co nsiguien te. las 
der i ~iolles Idativ:J'i a la Cafla de la Oi"{ y ¡¡ la com pctc n¡; ia de sus 
i nstilUclU Ill'~ 110 pueden ser f:Jcilmcnte extrapoladas a los Ole. 

Pur otra parh~. si se admilie ra que exis te una obligación po r pen te 
üe los u le de promo ver la p ro tec ción de lo s derechos humallos. 
el lo no imp licaría que es.as ill stilUcillnc ~ nece<;a rialllentc dc hc n con
siderar med ida s que limiten la a<;istc/H; ia económica en aquello s 
paíscs :.tfecfado.,. La cx islc nciJ de t:.1I übtig :Jc ió n ser ía UI! :J condi
ción llCc~s;H ja, peru ~ n caso alguno suficiente. para qu c los Ole 
cunsidc ren maT crias ue de r~ chos humanos en dec isioncs cr~ d it i

cia:.. l:: 11 cambio, cua lquier ob ligación de cunsidel"3f de rechoS hu ma-
11 0<; SI dcbe ser ;1 rT110nizaua C(1n el deber primario ue estas institu
c iones JI.! !ündar ~ llS decisi ones credi ticias solo en consi derac iones 
cconóm icas. Ser ía a ~i en tod o cas.o m~neste r d ilu cidar .~ i la o bl¡ga
c ión de pro legel kl$ dcrcdlO.~ hUllla nus illl p li,.. ~specif¡camcn tc 

lim itar la asistencia cco númb, (l si el].) busca mejo rar la condición 
de tales de rechos por otros mcd ios. Si tal obliga.:ión no csl C!. rdac io-

9 

Reprod\lcido ~Il CXII<l.Clm en .\f YI~ ' ~kDuu)!lu.\ & .\1ichael Reisman, Inkr
naliouul t.a,," 111 Conlem por:H)' I>cl sp~tive (liSA, 19S 1) pp. 83 1-48. 
ACUCHI" cn tre la ON U r el I.I I R ~ dc 15 No\'. 1947. 
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nada co n ~1ncioncs rcunúmicllS II o tras limitaciones a la a~ ¡ sl encia 
económi'::J , ella proba blemente no concieflll! en ;¡hsuluto a las lI15-

l¡luciones de créd ito. 
Más, importan le yu iz;¡ es considcr:u los crccto~ de I.:unlqu lcr 

decisión en los illdi\'id uos a qUienes puede t1 nalmelltc afcct:!!". Oír(
dlmcnlc puede medi rse si los bC!lcfic i ()~ en té rmin os de mejorar la 
condición Je lu~ Jen: chos humanos. que SCdll si.:mp re incie rto s. 
exceden el cos tu Je Jene gar :Jyuda eco nómica a 10$ sectores nccesita
d u~ . Por .: 11 0, de he ponder<t rsc el impacto que tend r{¡¡ en el prugrc~o 
y bienesl¡¡t material de los CSlr:\los IlI ~S bajos Jc los países concerni
dos, el ext rapokn pUf" y simplemente a los Off: la ohligación de PlO
tege r derechos human os_ Ningún a rgumento leg itima que l:.t lcs ind i· 
víduos sean deprivados de 1m he neficios que resultan de la asiste ncia 
económ ica in ternac ional. 

Finalmente, e l tercer argumento es que, CII a lgunos casos. los 
derechos humanos consti1uyen un elemento relevant e en el análisis 
económico que las institu ciones de crédito deben realilar. En estos 
casos, los derechos hum anos Cü llStit uycn un fact or económico, y 
por ende , deben ser cunsiderados en el proceso de toma de decisi()
nes c rediticias. Las vio laciones de los dere chos humanus puede n te · 
ner consecuencias económiCaS cuando, por ejemplo, tctles ab usos 
crean inestabilidad o llevan a un ma nejo inadecuado de 1:1 hac ienda 
publica - todo lo cual puede afec ta r negativamente los progr:ull as 
y proyectos de desarrollo. Esto ha ce indispensa ble que los Ole co n
sideren la situación de derechos humanos para evaluar sus efeclOs 
concretos en los programas y proyectos a que se rdicn:n los crédi tos 
a ulorgar. En esas situacio nes debe siempre existir un nexo claro y 
directo entre las consideraciones de derechos hUIll¡lIlOS y el pruyecto 
particular sometido a la decisión de la institución de crédito . De olr" 
manera , el concepto "considerac iones eco nómicas" estaría siendo 
extendido desm esuradamente , penniticudo el expediente de ofrecer 
incrememar el bienestar soc ia l por la vía de presio nar pal"~ lograr 
cambios. pues eUo innegablemente significa introducir elememos 
polít icos. La polit i7.ación de 10$ Ole pone en jaque su e fect ividad 
como agentes para el desarro llo. 

6 

latente en este estudio se encueotr" el conflictü básico entre los 
derechos humanos, por ulla parle, y el desarrollo y cooperación 
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económica, por la otra. Esta tensión entre ambos valores ha presen
tado en cierta forma una disyuntiva falsa cuando el problema se re
duce a determinar quc instituciones deben uar preferencia a que 
valores. El sistema internacional ha establecido organismos especiali
zados en los ámbitos político, económico, y de derechos humanos. 
El fracaso de algunos órganos en la región de su competencia no 
dehe inducir a que los organismos de otras esferas pierdan su inhibi
ción y asuman competencias ajenas, por cuanto difícilmente podrían 
tener exito en ellas, y 10 más probable es que al hacerlo obstaculicen 
el auecuauo ejercicio de las competencias que les sun propias. 

En el pas.:1do Jos ole han sido un elemento efectivo en el desarro
llo econúmico de los países del Tercer Mundo. En gran medida ello 
se ha clebiclo a que los reCUrSOs financieros para el de:>arrollo han sido 
administrados por organismos de carácter técnico. Aún cuando los 
directores de los Ole representen los intereses de los países que los 
designaron o eligieron, su actuar debe conformarse a los propósitos 
de desarrollo cconómico de tales instituciones y al requerimiento 
de que ellas funcionen apolíticamente. De esta manera, los países 
miemhros no pueden legitimamente instnlir a sus directores para que 
se opongan a la concesión de créditos a determinados países o 
proyectos por razones ajenas a los propósitos de desarrollo econó
mico de las instituciunes de crédito. Pero estas instituciunes y sus 
directores pueden, en ciertas ocasiones, considerar legítimamente 
la condición de los derechos humanos en el país requirente. Pueden 
hacer tal, sin embargo, únicamente cuando y en la medida que tales 
consideraciones tengan significación económica para las funciones 
y propósitos de esas instituciones. 
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